


















Bogotá D.C                                                                             08 DE JULIO 2022 

 

 

Señores: JUZGADO ONCE (11) DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BOGOTA 

 

 

ASUNTO: SUSTENTACION DE REPOSICION CON SUBSIDIO DE APELACION. 

AUTO DEL 15 DE JUNIO DE 2022. 

RECONOCIMIENTOS DIAS CALENDARIO. 

 

 

E.S.D 

Acudo por este medio con el fin se interponer recurso de apelación frente a la 

negación de mi petición la cual me fue notifica el pasado martes el 5 de julio de 

2022 la cual no estoy de acuerdo y por tal razón recurro a mi derecho de 

apelar dicha decisión. 

 

Bajo el entendido que la ley está rodeada de equidad e igualdad me nace la 

pregunta por qué hay jueces en esta misma jurisdicción si reconocen estos días 

calendarios, varios compañeros de reclusión han obtenido dicho beneficio y 

para soportar lo dicho envió copia de auto proferido por el Juzgado 3 de 

ejecución de penas y medidas de seguridad de Bogotá y en unos de sus apartes 

dice: 

 

 

 

 

 



 

“2) Pues bien, respecto al cómputo de las penas privativas de la libertad, en 

tanto se trata de legitima aflicción oficial a uno de los caros derechos 

fundamentales del individuo, como respuesta legal a la transgresión del 

ordenamiento jurídico, debe tenerse claro que en dicho propósito cada día 

cumplido – ya sea físicamente o por vía de redención – debe ser tenido en 

cuenta efectivamente no solo garantizar la ejecución de las sanciones y con 

ello sus finalidades, sino también para proteger el derecho de la libertad de 

locomoción en sentido amplio, que a pesar de encontrarse restringido 

temporalmente debe ser restablecido una vez que se cumpla el periodo 

impuesto en la sentencia, ante la verificación de los principios contenidos en el 

artículo 3 del C.P. 

 

Es evidente la claridad de este ordenamiento CADA DIA SE BEDE TENER EN 

CUENTA, así las cosas, deseo que la señora juez reevalúe la postura de 

concederme dichos días calendarios o de lo contrario le dé trámite 

correspondiente a los tribunales de Bogotá y que sean los magistrados 

brindando la protección a mis derechos fundamentales y acá es evidente el 

derecho de igualdad. 

 

Deseo resaltar que yo fui capturado días antes del 11 de noviembre de 2008, si 

observa bien la actuación fui detenido y el 11 de noviembre me dan libertad y 

recaptura de una vez el mismo 11 de noviembre, por tal razón solicito sea 

modificada mi fecha de captura. 

 

CON TODA SINCERIDAD 

JUAN GUILLERMO MONSALVE 

C.C 3539571 T.D 57121 NUI 193910 

CASA FISCAL 2 

COMEB PICOTA 
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APELACION

mision cundinamarca <misioncundinamarca20@gmail.com>
Vie 8/07/2022 10:05 AM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

BUEN DIA
Adjunto sustentación y prueba fisica

CON TODA SINCERIDAD 
JUAN GUILLERMO MONSALVE
C.C 3539571  CASA FISCAL 2 COMEB PICOTA












